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8. Derivación a atención especializada en 
salud mental 

Pregunta para responder: 

 ¿Cuáles son los criterios de derivación de pacientes con TAG a atención especializada en 
salud mental? 

Recomendaciones 

1. Se recomienda derivar al servicio de Salud Mental a los pacientes que presenten TAG grave 
y/o TAG con los siguientes criterios: [BPC] 

• Comorbilidad psiquiátrica u orgánica (depresión mayor, dependencia de alcohol y/o 
abuso de sustancias) 

• Ideación suicida (derivación urgente) 

• Persistencia de ansiedad elevada tras más de 12 semanas de tratamiento farmacológico 
y/o psicoterapia 

• Síntomas muy incapacitantes (adaptación social y laboral) 

2. En pacientes con TAG que no respondan a la terapia cognitiva conductual, ni en segunda línea 
a la terapia de relajación, terapia metacognitiva o terapia de aceptación y compromiso, y en 
los que se ha probado dos opciones de tratamiento antidepresivo sin obtener respuesta (12 
semanas de tratamiento a una dosis adecuada), se recomienda la derivación a un especialista 
en psiquiatría para una segunda opinión sobre la validez diagnóstica, el plan de tratamiento, la 
adherencia al mismo y la utilidad de otras opciones terapéuticas. [BPC] 

3. En caso de dudas acerca de la idoneidad del tratamiento, la dosis, o el seguimiento, se sugiere 
considerar la posibilidad de consulta integrada o virtual con atención especializada en Salud 
Mental, si esta estuviera disponible. [BPC] 

Justificación 

El GAG ha decidido formular una serie de consideraciones prácticas generales porque entiende 
que no es posible recomendar intervenciones concretas a partir de la evidencia encontrada, escasa 
y de muy baja calidad. El GAG ha tenido en cuenta las recomendaciones de las GPC actuales y 
de calidad metodológica alta sobre el TAG (63,83), además de su propia experiencia clínica. 

Estas recomendaciones están orientadas a la valoración de pacientes con comorbilidad grave, 
ya que requieren tratamientos más complejos y un seguimiento más estrecho que debe ser 
realizado por médicos especialistas en la materia. 
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También es importante tener en cuenta que en aquellos pacientes que no mejoran tras las 
diferentes intervenciones propuestas, se debe reevaluar la validez diagnóstica o la precisión del 
tratamiento, puesto que quizás precisen otras opciones terapéuticas más complejas. 

Por último, el GAG considera una buena práctica la comunicación fluida entre profesionales 
de los distintos niveles con el fin de agilizar la consulta y disminuir los tiempos de espera, todo 
ello para que el paciente obtenga la mejor atención posible. 

De la evidencia a la recomendación 

a) ¿Cuál es la magnitud de los efectos deseables esperados? 

 Juicio: Grande. 

 Evidencia procedente de la investigación: No aplicable. 
 Consideraciones adicionales: Las recomendaciones responden a principios generales de 

buena práctica de actuación y el GAG considera que los efectos deseables de las acciones 
recomendadas son sustanciales. 

b) ¿Cuál es la magnitud de los efectos indeseables esperados? 

 Juicio: Pequeña. 

 Evidencia procedente de la investigación: No aplicable. 
 Consideraciones adicionales: El GAG no ha identificado efectos indeseables derivados 

de las recomendaciones emitidas. 

 

c) ¿Cuál es la certeza global en la evidencia sobre los efectos? 

 Juicio: Muy baja. 

 Evidencia procedente de la investigación: No se identificó evidencia científica 
específica para estas recomendaciones, que han sido elaboradas siguiendo la experiencia 
del GAG y adaptando las recomendaciones realizadas en la GPC del NICE (63) y la del 
Real Colegio de Psiquiatras de Australia y Nueva Zelanda (RANZCP) (83). 

d) ¿Existe incertidumbre o variabilidad importante sobre cómo valoran los 
pacientes los desenlaces principales? 

 Juicio: La incertidumbre o variabilidad no son importantes. 
 Evidencia procedente de la investigación: No se han podido identificar estudios que 

informen del valor que las personas con TAG otorgan a los diferentes desenlaces. 
 Consideraciones adicionales: El GAG considera poco probable que exista variabilidad 

en cuanto a cómo los pacientes valoran los desenlaces principales. 

e) El balance entre los efectos deseables e indeseables esperados, ¿favorece 
a la intervención o a la comparación? 
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 Juicio: Probablemente favorece a la intervención. 

 Evidencia procedente de la investigación: No se identificó evidencia científica 
específica para estas recomendaciones. 

 Consideraciones adicionales: las recomendaciones responden a principios generales de 
buena práctica clínica y no se han identificado efectos indeseables asociados. 

f) ¿Cuál es la magnitud de los recursos requeridos (costes)? 

 Juicio: Costes y reducción de costes insignificante. 

 Evidencia procedente de la investigación: No se identificaron estudios que 
respondieran a la pregunta. 

 Consideraciones adicionales: el GAG concluyó que la implementación de estas 
recomendaciones no generaría costes adicionales, ya que estos puntos ya deberían 
constituir una práctica actual.  

g) ¿Cuál es la certeza en torno a la evidencia sobre los recursos requeridos? 

 Juicio: No hay estudios incluidos. 

 Evidencia procedente de la investigación: No se identificaron estudios que 
respondieran a la pregunta. 

h) El coste-efectividad de la intervención, ¿favorece a la intervención o a la 
comparación? 

 Juicio: Desconocido. 

 Evidencia procedente de la investigación: No se identificaron estudios que 
respondieran a la pregunta. 

 Consideraciones adicionales: Se trata de práctica habitual que, en comparación con sus 
beneficios netos en salud, podría tener unos costes adicionales nulos, como se indica en 
el juicio previo del GAG sobre la magnitud de recursos. 

i) ¿Cuál sería el impacto en la equidad en salud? 

 Juicio: Aumentado. 
 Evidencia procedente de la investigación: No se identificaron estudios que 

respondieran a la pregunta. 
 Consideraciones adicionales: Desde el punto de vista del GAG, la implementación de 

las recomendaciones podría aumentar la equidad en salud. 

j) ¿Es aceptable la opción para los agentes implicados? 

 Juicio: Probablemente sí. 

 Evidencia procedente de la investigación: No se identificaron estudios que 
respondieran a la pregunta.  
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 Consideraciones adicionales: según la experiencia del GAG las recomendaciones 
podrían ser aceptables para los profesionales. En el caso de los pacientes y familiares, 
deberán de ir asociadas a un adecuado proceso comunicativo. 

k) ¿Es factible la implementación de la opción? 

 Juicio: Sí. 

 Evidencia procedente de la investigación: No se identificaron estudios que 
respondieran a la pregunta. 

 Consideraciones adicionales: el GAG no ha identificado ningún factor relevante 
relacionado con la viabilidad de las recomendaciones formuladas. 

 


